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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE  VEINTITRÉS DE DICIEMBRE 2019 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintitrés de diciembre de 

dos mil diecinueve, siendo las nueve horas y cuarentaicinco minutos, se reúne la Junta de 

Gobierno de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión extraordinaria, bajo la 

Presidencia del Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as:  

 

� D. Pedro Fernández Peñalver –  Vicepresidente Primero. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena – Vicepresidenta Tercera. 

� D. José María Villegas Jiménez – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. Mª Ángeles Blanco López. 

� D. José García Giralte. 

� Dª. Mª del Carmen Fernández Fernández. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

 

Secretaria General: Dª. María Teresa Martín Bautista. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 No asisten a la sesión los/as Diputados/as Provinciales Dª. Fátima Gómez Abad, y D. 

Antonio García Leiva. 

 Asisten como invitados/as los/as Diputados/as Provinciales, D. José Enrique Medina 

Ramírez, Dª. Mercedes Garzón Ruiz, (Se incorpora en el punto nº 4 del orden del día), Dª. 

Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia, y D. Antonio Andrés Martín Castillo, 

Asesor de Presidencia. 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 17 

DE DICIEMBRE DE 2019. 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 17 de 

diciembre de 2019, y visto el error detectado en la  Propuesta formulada por la Delegación de 

Obras Públicas y Vivienda, Delegación Deportes, del Sr. Diputado Delegado de Deportes,  en el 

siguiente sentido: 

Donde dice: 

 “APROBACIÓN DEL LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES ADMITIDAS, EXCLUIDAS Y 

PENDIENTES DE SUBSANACIÓN, PARA LA CONVOCATORIA DE COOPERACIÓN ECONÓMICA A 

LAS EELL DE LA PROVINCIA PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE BASE MEDIANTE LA AYUDA A SUS 

DEPORTISTAS DESTACADOS. (Expte. MOAD 2019/PES_01/012772)”  
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Debe decir: 

APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DEFINITIVA DE ENTIDADES LOCALES BENEFICIARIAS Y 

LA DE DEPORTISTAS, POR ENTIDAD LOCAL CON LA CORRESPONDIENTE APORTACIÓN 

ECONÓMICA CONCEDIDA. (Expte. MOAD 2019/PES_01/012772). 

La Junta de Gobierno de conformidad con el Art. 109.2. de la Ley 39/2015 de 

Procedimiento Administrativo, acuerda la aprobación del Acta, con la rectificación  citada. 

2º.- APROBACIÓN DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DE CARÁCTER SINGULAR A LOS 

AYUNTAMIENTOS DE BAZA, LOJA Y GUADIX PARA EL MANTENIMIENTO DE SUS 

CENTROS DE TRABAJO AMBULATORIO DE DROGODEPENDENCIAS DURANTE EL AÑO 

2019. (Expte. MOAD 2019/PES_01/018560). 

La Sra. Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada de Bienestar Social formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“El mantenimiento de los centros de atención a las drogodependencias y el desarrollo de 

actuaciones de prevención, asistenciales y de incorporación social en materia de 

drogodependencias y adicciones en la provincial de Granada se venía realizando a través de 

convenios con la Consejería competente de la Junta de Andalucía, y a su vez, mediante 

convenios de colaboración de la Diputación de Granada con los Ayuntamientos correspondientes, 

que cuentan con centros municipales acreditados: Baza, Guadix, Loja. 

Estos Centros Municipales de Drogodependencias actúan de forma coordinada con los 

recursos del municipio bajo las directrices y coordinación del Centro Provincial de 

Drogodependencias asumiendo esta Diputación las obligaciones de supervisar, asesorar y 

coordinar sus actividades tanto en lo relativo a su funcionamiento interno como en lo referente a 

sus relaciones con otras instituciones y Entidades, en el marco del III Plan Andaluz sobre Drogas 

y Adicciones. 

Así mismo, el artículo 55 de la Ley 9/2016 de Servicios Sociales de Andalucía, con el fin 

de facilitar a la ciudadanía una prestación ágil y eficaz de los servicios sociales, establece la 

colaboración entre administraciones públicas actuantes en el ámbito de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía. 

Dado que por circunstancias excepcionales, por parte de la Junta de Andalucía, este año 

2019, no ha sido posible la firma del Convenio correspondiente con la Consejería competente de 

la Junta de Andalucía, sino que ha sido a través de solicitud de subvención excepcional; de igual 

manera, no se ha podido proceder a la firma de los respectivos convenios de colaboración con 

los Ayuntamientos anteriormente reseñados para el mantenimiento de sus Centros de 

tratamiento ambulatorio de Atención a las Drogodependencias durante 2019. 

Dado que se ha recibido Resolución de concesión de subvención excepcional a Diputación 
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de Granada para el mantenimiento de los Centros de atención a drogodependencias y desarrollo 

de actuaciones de prevención, asistenciales y de incorporación social en materia de 

drogodependencias y adicciones en la provincia de Granada. 

Dado que continúan las mismas circunstancias que en años anteriores, en relación a la 

coordinación y mantenimiento de los centros municipales de atención a las drogodependencias, 

aunque no se haya procedido a las firmas de los respectivos convenios de colaboración. 

Dado que el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003. De 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, establece que podrán concederse de forma directa, entre otras, las subvenciones 

en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario u otras 

debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 

Dado que no existen en la provincia de Granada, otros Centros municipales de atención a 

las drogodependencias acreditados, que colaboren con el Centro Provincial de 

Drogodependencias, en el desarrollo de actuaciones de prevención, asistenciales y de 

incorporación social en materia de drogodependencias y adicciones. 

Dado que existe crédito en el ejercicio presupuestario de 2019, partida específica 

132/23117/46205 “Convenios mantenimiento Centros Comarcales”: 30.000 €. 

Por tanto, propongo, que el Sr. Presidente, asistido por la Junta de Gobierno, acuerde: 

Primero- Aprobar la concesión de subvención de carácter singular a los Ayuntamientos de 

Baza, Loja y Guadix para el mantenimiento de sus Centros de Tratamiento Ambulatorio de 

drogodependencias durante el año 2019 por valor de 10.000 € a cada uno de ellos. 

Segundo.- Aprobar el trámite de cumplimentación de convocatoria instrumental por parte 

de la Intervención provincial, según dispone la Resolución de la IGAE  para el caso de 

convocatorias no publicables, a efectos del suministro de información a la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones de los siguientes datos: 

Descripción de la Convocatoria Subvenciones singulares ayuntamientos de 

Baza, Loja y Guadix. 

Finalidad Servicios Sociales y Promoción Social 

Tipo de Beneficiario JSA (Personas jurídicas que no desarrollan 

actividad económica) 

Momento de Justificación de la concesión POS justificación posterior al único o al último 

pago (TOPE 30-3-2020) 

Impacto de Género 2 (Nulo. Cuando no existiendo desigualdades 

de partida en relación a La igualdad de 

oportunidades y de trato entre mujeres y 

hombres no se prevea modificación alguna de 

esta situación). 
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Actividad Económica 84.1 (Administración Pública y de La Política 

Económica y Social). 

Plazo de Ejecución 30/12/2019 

Coste de la Actividad 30.000 € 

Tercero.- Conceder un plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente de la 

notificación de esta Propuesta a las Entidades beneficiarias de esta resolución, para que 

presenten formalmente la aceptación en el Registro General electrónico de la Diputación, o 

mediante las formas reconocidas en el Art.16.4 de la Ley 39/2015 de del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, tomando por desistida en su petición, a 

toda aquella que de forma expresa no haga efectiva la presentación de dicha aceptación”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el sentido 

expresado,  y la Presidencia  así lo resuelve. 

3º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO “VIDA INDEPENDIENTE”. (Expte. MOAD 2019/PES_01/018049). 

La Sra. Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada de Bienestar Social formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“El art. 9.2 de la Constitución española de 1978 establece que: “Corresponde a los 

poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de 

los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o 

dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 

económica, cultural y social”. 

            Asimismo, el art. 49 de la Constitución establece que: “Los poderes públicos realizarán 

una política de prevención, tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, 

sensoriales y psíquicos, a los que prestará la atención especializada que requieran y los 

amparará especialmente para el disfrute de los derechos que el título otorga a todos los 

ciudadanos”, teniendo la Diputación de Granada entre sus objetivos conseguir mayores niveles 

de calidad de vida en todas las personas de la provincia, orientando y dirigiendo sus actuaciones 

hacia la población en general y con especial incidencia en la población con discapacidad, por lo 

que apuesta por su integración social. 

Por otra parte, en Pleno de fecha 12 de junio de 2014, dentro de las competencias 

distintas de las propias y de las atribuidas por delegación seguirán ejerciéndose por la Excma. 

Diputación Provincial de Granada, se aprueban las relativas a “Fomento y desarrollo asociativo y 

Cooperación Internacional”, no incurriendo en duplicidad con otras Administraciones, así como 

dentro de las competencias incluidas en el ámbito de la Disposición transitoria segunda de la 
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LRSAL en materia de servicios sociales, que serán ejercidas por la Excma. Diputación Provincial 

de Granada en los términos previstos en la Disposición adicional única del Decreto-Ley 7/2014, 

de 20 de mayo hasta en tanto sean asumidas por la comunidad autónoma, las relativas a “Plan 

para el fomento del voluntariado y desarrollo del tejido social”. 

Así, mediante el presente Convenio se pretende, a través del Proyecto “Vida 

Independiente”, la integración de personas mayores de dieciocho años con Síndrome de 

Asperger o discapacidad intelectual con estudiantes de la Universidad de Granada seleccionados 

a tal fin, con objeto de que convivan en una vivienda durante el presente curso escolar, estando 

la vigencia del mismo supeditada al acuerdo de cesión de las dos viviendas destinadas a tal uso, 

que finalizará el 15 de julio de 2020.  

Para llevar a cabo este proyecto la Diputación de Granada aportará la cantidad de 2.850 

€, créditos que aparecen recogidos en la aplicación presupuestaria 131.23115.46202, todo ello, 

teniendo en cuenta lo dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 27/2013, de 27 

de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. 

 Por todo ello, PROPONGO: 

 - la aprobación de la aportación económica por parte de la Diputación de Granada con 

destino al desarrollo del convenio, por una cantidad máxima de 2.850 €. 

 - la aprobación, con la asistencia de la Junta de Gobierno, de la firma del Convenio de 

Colaboración entre la Universidad de Granada, la Asociación ASPROGRADES, la Asociación 

ASPERGER Granada, la Diputación de Granada y el Ayuntamiento de Granada para la realización 

del proyecto denominado “Vida Independiente”, con el que se pretende dar la oportunidad a 

jóvenes con discapacidad mayores de 18 años de adquirir las herramientas y capacidades 

necesarias para alcanzar la mayor autonomía posible y así puedan desenvolverse en la vida de 

manera normalizada, desarrollando al máximo sus capacidades. 

 - la delegación de la firma de dicho Convenio en la Sra. Diputada de la Delegación de 

Bienestar Social”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el sentido 

expresado,  y la Presidencia  así lo resuelve. 

4º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PLURIANUAL DE LA ORDEN DE SUBVENCIÓN 

PARA EL PROYECTO TERRITORIO EMPRENDEDOR. 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Visto.- Que el Servicio de Promoción y Consolidación de Empresas de la Diputación de 

Granada se dedica a la coordinación, cooperación y asistencia técnica y económica a municipios 
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para el fomento del desarrollo económico y social con el objeto de dotar a los mismos de la 

capacidad de respuesta necesaria para atender las necesidades y demandas de la comunidad 

emprendedora y del tejido productivo local. 

Visto.- Que: Con esta finalidad se pretende otorgar una subvención plurianual, en 

régimen de concurrencia competitiva, el marco del Real Decreto 1234/2018, de 5 de octubre, 

por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión directa de subvenciones a 

entidades locales para la financiación de proyectos de empleo, autoempleo y emprendimiento 

colectivo, dirigidos a afrontar el reto demográfico en los municipios de menor población en el 

marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil del Fondo Social Europeo (ayudas EMP-POEJ), 

mediante Resolución de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local de 26 de abril 

de 2019, se concede a la Diputación de Granada la totalidad de la ayuda solicitada para el 

proyecto “Territorio Emprendedor”. Esta ayuda asciende a la cantidad de 607.500 euros y el 

proyecto tiene fecha de finalización 1 de abril de 2021. 

Visto.- Conforme al artículo 2 del Real Decreto 1234/2018, la finalidad de estas ayudas 

es «incentivar y promover los proyectos que aumenten la empleabilidad y el emprendimiento de 

las personas jóvenes que habiten o vayan a habitar en municipios que no formen parte de una 

gran área urbana –de las delimitadas en el Atlas Estadístico de las Áreas Urbanas de España del 

Ministerio de Fomento–, y que tengan una población inferior o igual a 5.000 habitantes, o una 

población comprendida entre los 5.001 y los 10.000 habitantes siempre que estos últimos 

presenten un saldo demográfico negativo en la última década. A efectos del presente real 

decreto, se entenderá por saldo demográfico negativo, que la población oficial en el año de 

solicitud de la ayuda, sea inferior a la que tenía diez años antes de esta fecha.» 

Visto.- Que existe crédito suficiente para hacer frente a los gastos asociados a esta 

orden de subvención.  

Visto.-  Los informes emitidos y siendo el contenido de la convocatoria, el que figura en 

el anexo que se adjunta. 

A la vista de lo anterior, de conformidad con las Bases Reguladoras de las subvenciones 

de esta Corporación, aprobadas en el marco de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el 

ejercicio 2019 (art. 40), (BOP nº 80 de 30 de abril de 2019), que atribuye al Presidente, asistido 

por la Junta de Gobierno, la competencia para la aprobación de las Convocatorias de 

Subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva, así como de la autorización del 

gasto que se derive, la Diputada de la Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible, como 

órgano instructor del expediente. 

 VENGO A PROPONER, que el Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Granada, con la asistencia de la Junta de Gobierno acuerde lo siguiente: 

PRIMERO.- La Aprobación de la convocatoria plurianual de la orden de subvención 

destinada a la financiación de proyectos de autoempleo, en el ámbito de la garantía juvenil, 
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dirigidos a afrontar el reto demográfico en los municipios de menor población (ayudas EMP-

POEJ) financiados por el fondo social europeo financiadas por el fondo social europeo en régimen 

de concurrencia competitiva. 

SEGUNDO.- Aprobar el trámite de cumplimentar los siguientes datos para dar de alta 

como convocatoria instrumental en la BDNS: 

Descripción de la 
convocatoria: 

Convocatoria general de subvención plurianual 
destinada a la financiación de proyectos de 
autoempleo, en el ámbito de la garantía juvenil, 
dirigidos a afrontar el reto demográfico en los 
municipios de menor población (ayudas EMP-POEJ) 
financiados por el fondo social europeo financiadas 
por el fondo social europeo en régimen de 
concurrencia competitiva. 

Plazo de admisión de 
solicitudes 

Las solicitudes podrán presentarse a partir de los 
15 días siguientes a la publicación en el BOP de 
esta Convocatoria y hasta el 10 de diciembre de 
2020. 

Finalidad 18 (Otras actuaciones de carácter económico)  

Tipo de beneficiario Las personas físicas que desde el 2 de abril de 2019 
hayan iniciado actividades empresariales o 
profesionales por cuenta propia 

Momento de justificación 
de la concesión 

PREVIA AL PAGO 

Impacto de género 2 (Nulo. Cuando no existiendo desigualdades de 
partida en relación a la igualdad de oportunidades y 
de trato entre mujeres y hombres, no se prevea 
modificación alguna de esta situación) 

Actividad económica 84.1 (Administración Pública y de la política 
económica y social) 

Plazo de ejecución 01/04/2021 

Especialidades del modelo 
cuenta justificativa y/o 
memoria 

Ninguna. Se aplicará lo establecido en al art. 42 de 
las bases de ejecución 2019 

Régimen de 
subcontrataciones  

------ 

Coste de la actividad  607.500,00€ 

 

TERCERO.- Que se autorice y apruebe el gasto existiendo consignación presupuestaria 

para atender tal fin, en el proyecto de gasto con financiación afectada 2019/3/TEEMP/1 

mediante resolución Nº 3713 de 13 de septiembre de 2019 por el que se dota a la partida 

233.43311.47900 con 607.500,00€ de crédito, contando al día de la fecha con saldo suficiente 

para hacer frente a las obligaciones, derivadas de la orden anteriormente referida.  

CUARTO.- Ordenar la publicación de la orden en el B.O.P”. 
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La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el sentido 

expresado,  y la Presidencia  así lo resuelve. 

5º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PLURIANUAL DE LA ORDEN DE SUBVENCIÓN 

PARA EL PROYECTO FUTURO JOVEN. 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Visto.- Que el Servicio de Desarrollo se dedica a la captación de recursos externos que 

fomenten el empleo y el desarrollo provincial, mejorando la empleabilidad de las personas de 

mayor vulnerabilidad, contribuyendo al mantenimiento del empleo en la provincia con el objeto 

de fijar la población en el territorio y fomentando la responsabilidad social. 

Visto.- Que: Con esta finalidad se pretende otorgar una subvención plurianual, en 

régimen de concurrencia competitiva, en el marco del Real Decreto 1234/2018, de 5 de octubre, 

por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión directa de subvenciones a 

entidades locales para la financiación de proyectos de empleo, autoempleo y emprendimiento 

colectivo, dirigidos a afrontar el reto demográfico en los municipios de menor población en el 

marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil del Fondo Social Europeo (ayudas EMP-POEJ), 

mediante Resolución de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local de 26 de abril 

de 2019, se concede a la Diputación de Granada la totalidad de la ayuda solicitada para el 

proyecto FUTURO JOVEN-Ayudas a las empresas para la contratación de jóvenes. Esta ayuda 

asciende a la cantidad de 810.000 euros y el proyecto tiene fecha de finalización 1 de abril de 

2021. 

Visto.- Conforme al artículo 2 del Real Decreto 1234/2018, la finalidad de estas ayudas 

es «incentivar y promover los proyectos que aumenten la empleabilidad y el emprendimiento de 

las personas jóvenes que habiten o vayan a habitar en municipios que no formen parte de una 

gran área urbana –de las delimitadas en el Atlas Estadístico de las Áreas Urbanas de España del 

Ministerio de Fomento–, y que tengan una población inferior o igual a 5.000 habitantes, o una 

población comprendida entre los 5.001 y los 10.000 habitantes siempre que estos últimos 

presenten un saldo demográfico negativo en la última década. A efectos del presente real 

decreto, se entenderá por saldo demográfico negativo, que la población oficial en el año de 

solicitud de la ayuda, sea inferior a la que tenía diez años antes de esta fecha.» 

Visto.- Que existe crédito suficiente para hacer frente a los gastos asociados a esta 

orden de subvención.  

Visto.-  Los informes emitidos y siendo el contenido de la convocatoria, el que figura en 

el anexo que se adjunta. 
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A la vista de lo anterior, de conformidad con las Bases Reguladoras de las subvenciones 

de esta Corporación, aprobadas en el marco de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el 

ejercicio 2019 (art. 40), (BOP nº 80 de 30 de abril de 2019), que atribuye al Presidente, asistido 

por la Junta de Gobierno, la competencia para la aprobación de las Convocatorias de 

Subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva, así como de la autorización del 

gasto que se derive, la Diputada de la Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible, como 

órgano instructor del expediente. 

 VENGO A PROPONER, que el Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Granada, con la asistencia de la Junta de Gobierno acuerde lo siguiente: 

PRIMERO.- La Aprobación de la convocatoria plurianual de la orden de subvención  

destinada a empresas para la contratación de jóvenes, en el ámbito de la garantía juvenil, 

dirigidas a afrontar el reto demográfico en los municipios de menor población (ayudas EMP-

POEJ) financiadas por el fondo social europeo en régimen de concurrencia competitiva. 

SEGUNDO.- Aprobar el trámite de cumplimentar los siguientes datos para dar de alta 

como convocatoria instrumental en la BDNS: 

Descripción de la 
convocatoria: 

Convocatoria general de subvención plurianual 
destinada a empresas para la contratación de 
jóvenes, en el ámbito de la garantía juvenil, 
dirigidas a afrontar el reto demográfico en los 
municipios de menor población (ayudas emp-poej) 
financiadas por el fondo social europeo en régimen 
de concurrencia competitiva 

Plazo de admisión de 
solicitudes 

Las solicitudes podrán presentarse a partir de los 
15 días siguientes a la publicación en el BOP de 
esta Convocatoria y hasta el 10 de diciembre de 
2020. 

Finalidad 18 (Otras actuaciones de carácter económico)  

Tipo de beneficiario Entidades empleadoras de naturaleza privada, 
incluidas las personas trabajadoras autónomas,) 

Momento de justificación 
de la concesión 

PREVIA AL PAGO 

Impacto de género 2 (Nulo. Cuando no existiendo desigualdades de 
partida en relación a la igualdad de oportunidades y 
de trato entre mujeres y hombres, no se prevea 
modificación alguna de esta situación) 

Actividad económica 84.1 (Administración Pública y de la política 
económica y social) 

Plazo de ejecución 01/04/2021 

Especialidades del modelo 
cuenta justificativa y/o 
memoria 

Ninguna. Se aplicará lo establecido en al art. 42 de 
las bases de ejecución 2019 
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Régimen de 
subcontrataciones  

------ 

Coste de la actividad  810.000,00€ 
 

TERCERO.- Que se autorice y apruebe el gasto existiendo consignación presupuestaria 

para atender tal fin, en el proyecto de gasto con financiación afectada 2019/3/FUJOV/1 mediante 

resolución Nº 3713 de 13 de septiembre de 2019 por el que se dota a la partida 231-24121-

47900 con 810.000€ de crédito, contando al día de la fecha con saldo suficiente para hacer 

frente a las obligaciones, derivadas de la orden anteriormente referida.  

CUARTO.- Ordenar la publicación de la orden en el B.O.P”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el sentido 

expresado,  y la Presidencia  así lo resuelve. 

Acto seguido y antes de levantar la sesión, El Sr. Presidente en nombre de la Junta de 

Gobierno transmite sus condolencias a los familiares, por los fallecimientos de la alumna Dª 

María Angustias Camacho García, del Taller de Empleo en “La Finca Los Morales de Huéscar”, y  

del trabajador D. Eduardo Olvera Amo, en el Puerto de la Ragua. 

 No habiendo más asuntos que tratar, por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la sesión, 

siendo las nueve horas y cincuenta minutos de este día, de todo lo cual, como Secretaria 

General certifico. 

LA SECRETARIA GENERAL 
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